
   

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

 www.sma.gob.cl 

HOJA 1 de 5 

 

ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA INSPECCIÓN GENERAL) 
 

1. ANTECEDENTES  

1.1 Fecha de Inspección: 07/10/2025 1.2 Hora de inicio: 11:15 1.3 Hora de término:11:35 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

Maderas el laurel Ltda. 

 1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

en operación  

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Km 64 Ruta 146 (Concepción Cabrero) 

Coordenadas UTM WGS84 18 H  

683321 m E 

5924815 m S 

Comuna (s): 

Concepción 

Región (es): 

Biobío 

1.7 Titular (es) de la Unidad Fiscalizable: 

Maderas el laurel Ltda. 

Domicilio: 

Km 64 Ruta 146, Concepción. Región del Biobío 

RUT o RUN: 

76130491-7 

Teléfono: 

9 5885 3752 

Correo electrónico: 

maderasellaurel@gmail.com  

1.8 Representante Legal de la Unidad Fiscalizable: 

Marcelo Diaz Beneventi 

Domicilio:  

Km 64 Ruta 146, Concepción. Región del Biobío. 

RUT o RUN: 

15.517.322-k 

Teléfono: 

9 5885 3752 

Correo electrónico: 

maderasellaurel@gmail.com  

1.9 Persona encargada o responsable de la Unidad Fiscalizable: 

Marcelo Diaz Beneventi 

Domicilio: 

Km 64 Ruta 146, Concepción. Región del Biobío. 

RUT O RUN:  

15.517.322-k 

Teléfono: 

9 5885 3752 

Correo electrónico:  

maderasellaurel@gmail.com  

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN (Marque con x según corresponda) 

2.1 Programada: ___x____ 

2.2 No programada:_____ 

Motivo: Denuncia_____ Oficio_____ Otro _____ (Detallar motivo brevemente) 

PROGRAMA PPDA 
 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL  

PROGRAMA PPDA PARA LEÑERIAS 

• CONTENIDO DE HUMEDAD  

• EXISTENCIA DE XILOHIGROMETRO 

• EXISTENCIA DE TABLA DE CONVERSIÓN 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS  

DTO N°6/2019 ESTABLECE PLAN DE PREVENCION Y DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA PARA LA COMUNA DE CONCEPCIÓN 

METROPOLITANO 

5. OPOSICIÓN/OBSTRUCCIÓN AL INGRESO 

5.1 Existió 
Oposición/Obstrucción al 
Ingreso: 
 
 
SI_______ NO_X_ 

En caso de existir Oposición/Obstrucción al ingreso, se debe describir las circunstancias o 
acontecimientos ocurridos que impiden u obstaculizan la realización de la inspección ambiental: 

5.2 Se solicitó auxilio de 
Fuerza Pública para el 
Ingreso a la Unidad 
Fiscalizable (Sólo SMA): 
SI_______ NO__X__ 
 

En caso de requerirse auxilio de la fuerza pública indicar N° de certificado de oposición a la 
fiscalización ambiental de la SMA y solicitud del auxilio de la fuerza pública, en caso que 
corresponda: 
 

6. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

6.1 Se ejecutó la Reunión Informativa:  SI__X__NO___ (En caso de respuesta negativa, indicar las causas que motivaron dicha situación en 

el numeral 7 de la presente acta) 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización. SI __X___NO______ 

b) Se informó la normativa ambiental pertinente. SI __X____NO_____ 

c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección. SI __X____NO_____ 

d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable. 

SI __X____NO_____ 

 

6.2 Actividades de Inspección realizadas (Marque con x según corresponda) 

Inspección Ocular: __x__ Captura Fotográfica:__x__ Toma de Muestras:____  Registro Coordenadas:___x___ 

Mediciones: ____ Representación Gráfica:____ Encuestas o Entrevistas:______ Otras (especificar): 

6.3 Existió colaboración por parte de quienes sean objeto de la fiscalización: SI__X__ NO___NO APLICA__ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia las/los profesionales de la fiscalización: SI_______ NO______ NO APLICA__x_ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

7. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

SIN OBSERVACIONES  

8. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Inicio de la actividad de fiscalización: 11:15 hrs 

Fiscalizadores de la Oficina Regional del Biobío de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) acceden a la unidad fiscalizable 

Maderas El Laurel Ltda., ingresando por el acceso habilitado. En el lugar, el representante de la empresa y persona a cargo durante 

la fiscalización fue don Marcelo Díaz Beneventi, propietario de la leñería junto a su familia. 

En primera instancia, se informa al titular el motivo de la visita inspectiva, en el marco del Plan de Prevención y Descontaminación 

Atmosférica del Concepción Metropolitano (PPDA-CM), indicando que la fiscalización se orienta a verificar el cumplimiento de las 

directrices aplicables a las leñerías de Concepción Metropolitano. Los aspectos revisados corresponden a: 

1. Contenido de humedad de la madera en la propiedad. 

2. Existencia de xilohigrómetro. 

3. Presencia pública de la tabla de conversión de energía de la leña. 

Durante la actividad, don Marcelo Díaz Beneventi declara lo siguiente: 

1. Actualmente no se dispone de leña para la venta con contenido de humedad menor al 25 %, conforme a lo establecido en 

la norma NCh 2907, debido a que no se encuentra en temporada de comercialización. Señala que únicamente existe leña 

en proceso de secado, dispuesta en pilas para su posterior traslado a la carpa de secado. 

2. La empresa cuenta con dos xilohigrómetros, uno de ellos con electrodos de 30 mm de profundidad, además de una 

versión de menor tamaño. 

3. Se dispone de la tabla de conversión de energía de la leña, junto con material informativo entregado por el Ministerio 

del Medio Ambiente (MMA). 

Durante la inspección se observa la presencia de leña apilada en proceso previo al secado, sin existir sacos de leña en el lugar. El 

galpón de secado se encuentra completamente vacío, evidenciando que la empresa no se encuentra en temporada de venta. 

Asimismo, se comprueba la existencia y correcto funcionamiento del xilohigrómetro, así como la adecuada exhibición de la tabla 

de conversión de energía de la leña, la cual se encuentra visible al público en las oficinas principales, cumpliendo con los criterios 

establecidos por el PPDA-CM. 

Finalización de la actividad de fiscalización: 11:35 hrs 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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REGISTROS 

 
 

 
 

Fotografia 1 fecha: 07-10-2025 Fotografia 2 fecha: 07-10-2025 

Coordenadas:  
UTM WGS 84 HUSO 18 S 

Norte: 
592477 m S 

Este: 
683317 m E 

Coordenadas: 
UTM  WGS 84 HUSO 18 S 

Norte: 
592482 m S 

Este: 
683319 m E 

Descripción del medio de prueba: Acopio de leña vacío, por 
fuera de temporada de venta 

Descripción del medio de prueba: Tabla de conversión para 
comercialización de leña. 
 

 

 
 

Fotografia 3 fecha: 07-10-2025 Fotografia 4 fecha: 07-10-2025 

Coordenadas:  
UTM WGS 84 HUSO 18 S 

Norte: 
592477 m S 

Este: 
683317 m E 

Coordenadas: 
UTM WGS 84 HUSO 18 S 

Norte: 
592477 m S 

Este: 
683317 m E 

Este: 
683319 mE 

Descripción del medio de prueba: Equipo Xilohigrómetro de 
propietario de local. 

Descripción del medio de prueba: Leña acopiada previa a su 
secado y comercialización 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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N° Descripción 

 No aplica 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en días hábiles): No aplica 

Dirección electrónica a la que debe ser enviada la información o antecedentes: No aplica 

10. FISCALIZADORAS Y FISCALIZADORES PARTICIPANTES 
(Comenzando el listado con la persona encargada de la inspección ambiental)  

Nombre  Organismo  Firma 

Valentina Cortés Saravia SMA  

Francisco Caamaño Aguillón SMA  

11. OTRAS PERSONAS ASISTENTES  

Nombre  Institución/Empresa Firma 

No aplica No aplica No aplica 

12. RECEPCIÓN DEL ACTA 

12.1 La persona encargada o 

responsable de la Unidad 

Fiscalizable recepcionó copia del 

Acta: (Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO____x__ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia de persona encargada________ Negación de Recepción________        

Otro _________ 

NO APLICA 

Acta se notifica al correo electrónico del encargado de la UF. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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